
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, a 5 de septiembre de 2016 

Señor 
Juan Alberto Sevilla Ledergerber 
MEDISYSTEM HOLDING S.A. 
Quito, Ecuador. - 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos informar a Usted que la compañía Arabella Consulting 
Ltd. ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

52.459 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas 

en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía MEDISYSTEM HOLDING S.A., 
a favor de Daniel Eduardo Hidalgo Ceval los. 

La mencionada transferencia se la realiza a título oneroso y como inversión nacional. 

Valor de la transacción. - 

Valor por acción: USD $ 1 

Valor total: USD $ 52.459 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aportes para futuras capitalizaciones, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus acciones 
a favor del Cesionario lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

ARABELLA CONSULTING LTD. 
CEDENTE 

;," 
DANIEL E. H AL5idC.  EVALLOS 
CESIONARló 



 

   

 

RE: ARABELLA CONSULTING LTD.

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: British Virgin islands

This public document

2. has been signed by Anthea L, Smith

3. acting in the capacity of Notary Public

4. bears the seal/stamp of Anthea L. Smith

Certified

3. atRoad Town

31
6. the: 10 day of March, 2016

7. by REGISTRAR, SUPREME COURT

8. NoH-0051868

9. Seal/stamp:

  

10. Signature: ......o.....A

<P22* REGISTRAR, SUPREME COURT 



PODER GENERAL
otorgado por

ARABELLA CONSULTING LTD
(la "Compañía")

Nosotros, ARABELLA CONSULTING LTD., una Compañía con oficina registrada en
Las Islas Virgenes Británicas (“la Compañía”) POR ESTE MEDIO NOMBRAMOSa:

MIGUEL ANDRADE VAREAcon pasaporte número 1700257056,
 

Para ser nuestro Apoderado y Agente real y verdadero con poderes absolutos en
representación de la Compañía, para comprar, arrendar, pignorar, hipotecar y gravar O
disponer en cualquier otra forma de los bienes muebles o inmuebles, corpóreos O
incorpóreos de la Compañía; para recibir, endosar, cobrar, depositar y transferir cheques,
Órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para abrir y cerrar
cuentas bancarias de toda clase; para girar contra las cuentas y depósitos bancarios de la
Compañía, ya sean corrientes, a plazo, de sobregiro o de cualquier otra clase; para
otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante o avalista;

para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la Compañía
tanto 'en los actos de administración - y disposición como en todas las gestiones y

actuaciones en que esté interesada y en relación con otras sociedades regulares o
accidentales; para comprar acciones o paíticipaciones de compañías de cualquier
naturaleza; para participar en asambleas o reuniones y llevar a cabo. cualquier tipo de
acuerdo, incluso los de constitución, transformación, aumento de capital, disolución y

liquidación de sociédades;pára que asuma'la representación legal:de la Compañía ya
fuere como demandante, demandada, tercerista O simple interesada; ante cualesquiera
autoridades sean: éstas. judiciales, “administrativas,“laboráles o de'otra,índole; ¡para
suscribir documentos en que laCompañía sea parte cómo deudora o acreedora; -para
firmar y ejecutar conjuntaménte todos o cualesquiera documentos en representación de.la
Compañía; para celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de
acuerdo de la índole que fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar cualquier
contrato que considere conveniente a los intereses dela Compañia; todos estos poderes

se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para demostrar la facultad del
Apoderado para actuar en representación de la Compañía.
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El Apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en representación de la Compañía
en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia,
municipio o subdivisión política de cualquier país.
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El presente poder tendrá vigencia por un periodo de un año a partir de la fecha de
suscripción del mismo.

E
N Emitido y firmado el 30 de enero de 2016.  e
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CHERYL MADURO
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2.

Directora

CHERYL,MADURO

presente,

La Compañía nombra a MIGUEL ANDRADE VAREA con pasaporte número
1700257056 como su apoderado de conformidad con el instrumento adjunto a la

£
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POR ESTE MEDIO SE RESUELVO QUE:

La, suscrito, siendo la Director Unico de la €

Fechado a los 30 días del mes de enero de 2016.

(“La Compañía”)

ARABELLA CONSULTING LTD.

De conformidad con los Estatutos de la C

ompañla,

ompañía

RESOLUCION ESCRITA DEL DIRECTOR UNICO

Virgenes Británicas, a los 30 días del mes de enero de 2016, a las 10:00 de ]
con pasaporte múmero 1700257056, en Pasea Estate, Road Town, Tortola, Islas

mejor interés de la Compañía otorgar Poder General a MIGUEL ANDRADE VAREA

a mañana.

El Director Único sea y por este medio es autorizado a ejecutar dichos Poderes.

RECONOCIENDO QUEesenel
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ARABELLA CONSULTING LTD.

(the “Company”)

REGISTERED AGENTS CERTIFICATION

 

L FannyEvans, being fluent tn the Spanish Language and an authorized signatory ofMMG TRUST
(BVD) CORP. (formerly MORGAN £ MORGAN TRUST CORPORATION LIMITED) the
Registered Agent of the Company, do hereby certify according to the records kept at the Registered
Office, that the attached Written Resolution of the Sole Director and General Power (Poder
General) dated 30" January, 2016 has been issued on the Company's behalf and is true and valid.

Dated this 10" day of March, 2016.

Cro

MMG TRUST (BV CORP.
Fanny Evans

Authorised Signatory

TERRITORYOF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS

COMMISSIONERS FOR OATHS AND NOTARIES PUBLIC ACT, 2007

NOTARIAL CERTIFICATE

,Anthea L. Smith Notary Public of and in the British Virgin Islands, do now hereby certify that

the signature of Fanny Evans appended above, is the true and correct signature of Fanny Evans

aforesaid, who is personally known to me as an Authorised Signatory of MMG Trust (BVI) Corp

and the said signature has been seen by me for authentication.

AAA

ch BRITISA VIRGIN. REX
ISLANDS

   

 

    Dated the 10% day of March, 2016.
A

ea A
Anthea L. Smith C

NOTARY PUBLIC

My Commission expires on 31% day of January, 2017

 
 
 



RE.: ARABELLA CONSULTING LTD.

REF.: CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

 

 

1.

APOSTILLA

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

País: Islas Vírgenes Británicas

Este es un documento público

2.

9.

Ha sido firmado por: AntheaL. Smith

Actuandoen la capacidad de Notario Público

Lleva el sello/timbre de AntheaL. Smith

CERTIFICADO

En Road Town

El 10 de marzo de 2016

Por el Registrador de la Corte Suprema

No. 005166

Sello / Timbre

10. Firma: (llegible)

  

 



 

ARABELLA CONULTING LTD.

(La “Compañía)

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

Yo, Fanny Evans, teniendo fluidez del idioma Español y como firma autorizada de MMG

TRUST (BVI) CORP. (anteriormente MORGAN £ MORGAN TRUST CORPORATION

LIMITED)representante autorizado de la Compañía, por medio de la presente certifico de

acuerdo a los registros guardados en las oficinas de Registro, que la Resolución Escrita de

Director Unico y Poder General con fecha 30 de enero de 2016 ha sido emitido a nombre de la

Compañía y es auténtica y vigente.

Fechada el 10 de Marzo de 2016.

MMG TRUST (BV) CORP.

Fanny Evans
Firma Autorizada

TERRITORIO DELASISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
LEY DE COMISARIOS PARA JURAMENTOSY NOTARIOSPÚBLICOS,2007

CERTIFICACIÓN NOTARIAL

Yo, Anthea L. Smith, Notario Público de y en las Islas Vírgenes Británicas, por medio de la

presente certifico que la firma de Fanny Evans añadida a lo anterior es auténtica y real a la

firma de Fanny Evans mencionada, quien personalmente es conocida por mi como una Firma

Autorizada de MMG Trust (BVI) Corp. Y que dicha firma ha sido vista y reconocida por mi

para su autenticación.

Fechada el 10 de Marzo de 2016

Anthea L. Smith SELLO

NOTARIO PÚBLICO

MIcargo expira el 31 de Enero de 2017



RAZON DE TRADUCCION: Yo, Norma Patricia Orozco López, conocedora del idioma ingles y

conforme me lo faculta el articulo veinticuatro de la ley numero cincuenta publicada en el

Registro Oficial numero trecientos cuarenta y nueve del treinta y uno de diciembre de mil

novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma castellano del texto que

antecede es una versión fiel y correcta del documento original.

Quito D.M., hoy día veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.

 

Norma Patricia Orozco López

C.C.:170922788-6

Traductora

 



  

   
RE: ARABELLA CONSULTING LTD,
REF: Registered Agent's Certification dated 10th of March, 2016 duly vothgiza E

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: British Virgin Islands

This public document

2. has been signed by Anthea L. Smith

3. acting in the capacity ofNotary Public

4.  bears the seal/stamp of Anthea L. Smith

Certified

5. atRoad Town

l,
6. the: | o? day of March, 2016

7. by REGISTRAR, SUPREME COURT

8. N.H-005167

9.  Seal/stamp:

 

10. Signature: ..........(GoAana eran

"REGISTRAR, SUPREME COURT

 



  

ARABELLA CONSULTING LTD.
(the “Company”)

REGISTERED AGENTS CERTIFICATION

1, Fanny Evans, being fluent in the Spanish Language and an authorized signatory of MMG TRUSA
(BVI) CORP. (formerly MORGAN é£ MORGAN TRUST CORPORATION LIMITED) tl E
Registered Agent of the Company, do hereby certify according to the records kept at the Registere
Office, that the attached Certificate of Good Standing (Certificado de Vigencia) dated 19% January,
2016 has been issued on the Company”s behalf and is true and valid,

Dated this 10% day of March, 2016.

AAAATT
CA Cu »

MMG TRUST (BVD CORP.
Fanny Evans
Authorised Signatory

 

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS

COMMISSIONERS FOR OCATHS AND NOTARIES PUBLIC ACT, 200”.

NOTARIAL CERTIFICATE

L, Anthea E. Smith Notary Public of and in the British Virgin Islands, do now hereby certify that

the signature of Fanny Evans appended above, is the true and correct signature of Fanny Evans

aforesaid, who is personally known to me as an Authorised Signatory of MMG Trust (BVI) Corp.

and the said signature has been seen by me for authentication.

Dated the 10% day of March, 2016.

UA
Anthea L, Smith C

NOTARY PUBLIC

My Commission expires on 31% day of January, 2017
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TERRITORY OF THEBRITISHVIRGINISLANDS
BVI BUSINESSCOMPANIES ACT, 2004

CERTIFICATEOFGOODSTANDING
(SECTION 235)

“The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS,of the BritishVirgin Islands HEREBY CERTIFIES
-. that, pursuant-tóthe BV] Business Companies Act, 2004:at the date of this certificate, the company;

ARABELLA CONSULTING LTD.

BVI COMPANYNUMBER: 111218

1. Is on the Register of Companies;

2. Has paid all fees and penalties due underthe Act;

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective;

4. Has notfiled articles of arrangement that have not yet become effective;

5. ls not in voluntary liquidation;

6. Is not in liquidation under the Insolvency Act, 2003;

7. Ís not in receivership under the Insolvency Act, 2003;

$. Ís not in administrative receivership; and

9. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been
instituted.    

  

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS
10th day of January, 2016

 



RE.: ARABELLA CONSULTING LTD.

REF.: CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO 10 DE MARZO DE 2016

 

 10.

APOfTILLA

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

País: Islas Vírgenes Británicas

Este es un documento público

Ha sido firmado por: AntheaL. Smith

Actuando enla capacidad de Notario Público

Lleva el sello/timbre de AntheaL. Smith

CERTIFICADO

En Road Town

El 10 de marzo de 2016

Por el Registrador de la Corte Suprema

No. 005167

Sello / Timbre

Firma: (legible)

 
 

 



ARABELLA CONULTING LTD.
(La “Compañía)

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

Yo, Fanny Evans, teniendo fluidez del idioma Español y como firma autorizada de MMG

TRUST (BVD CORP. (anteriormente MORGAN £ MORGAN TRUST CORPORATION

LIMITED) representante autorizado de la Compañía, por medio de la presente certifica de

acuerdo a los registros guardados en las oficinas de Registro, que el Certificado de Vigencia

adjunto con fecha 19 de Enero de 2016 ha sido emitido a nombre de la Compañía y es auténtica

y vigente.

Fechada el 10 de Marzo de 2016.

MMG TRUST (BV) CORP.

Fanny Evans

Firma Autorizada

TERRITORIODE LASISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
LEY DE COMISARIOS PARA JURAMENTOS Y NOTARIOS PÚBLICOS,2007

CERTIFICACIÓN NOTARIAL

Yo, Anthea L. Smith, Notario Público de y en las Islas Vírgenes Británicas, por medio de la

presente certifico que la firma de Fanny Evans añadida a lo anterior es auténtica y real a la

firma de Fanny Evans mencionada, quien personalmente es conocida por mi como una Firma

Autorizada de MMG Trust (BVD) Corp. Y que dicha firma ha sido vista y reconocida por mi

para su autenticación.

Fechada el 10 de Marzo de 2016

Anthea L. Smith SELLO

NOTARIO PÚBLICO

Mi cargo expira el 31 de Enero de 2017



   

 

Traducción

 

TERRITORIO DE LASISLAS VIRGENES BRITANICAS “>.
LA LEY DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOSDE LAS IVB, 2004

CERTIFICADO DE VIGENCIA
(Sección 235)

El Registro de Asuntos Corporativos de las Islas Vírgenes Británicas, POR ESTE MEDIO CERTIFICA
que, de acuerdo a la Ley de Compañías de Negocios de las IVB, 2004, a la fecha del presente certificado, la

sociedad

ARABELLA CONSULTING LTD.

COMPAÑÍA IVB NÚMERO:111218

1. Se encuentra en el Registro de Compañias;

2. Ha pagado todos los honorarios y multas conformea la ley;

3. No ha presentado contratos de fusión ni de consolidación que no estén aún en vigor;

4. No ha presentado enmiendas que no estén aún vigentes;

5. No está en proceso de liquidación voluntaria;

6. No está en proceso de liquidación conforme a la Ley de Insolvencia, 2003;

7. No está en quiebra conforme a la Ley de Insolvencia, 2003;

8. No está en quiebra administrativa, y

9. Nose han instituido procedimientos para eliminar el nombre de la empresa del Registro de Sociedades.

HAY SELLÓ DEL REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS

Comisión de Servicios Financieros IVB a

(Fdo.) ILEGIBLE
por Registrador de Asuntos Corporativos
19 de enero de 2016

 
 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL POCUMENTO ORIGINAL ESCRITO EN

INGLÉS. Panamá, República de Panamá. 26 de febrero de 2016.  

  

 

   

  

De acuerdocontax
tarial, do;
Igualalde

28m—
Quito,4

ser

 



RAZON DE TRADUCCION: Yo, Norma Patricia Orozco López, conocedora del idioma ingles y

conforme me lo faculta el articulo veinticuatro de la ley numero cincuenta publicada en el

Registro Oficial numero trecientos cuarenta y nueve del treinta y uno de diciembre de mil

novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma castellano del texto que

antecede es una versión fiel y correcta del documentooriginal.

Quito D.M., hoy día veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.

   Norma Patricia Orozco López

C.C.:170922788-6

Traductora
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